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SANTIAGO.  Ayer empezó el 
juicio oral contra Juan Car-
los Orión Aramayo Baltra, 
el “Pistolero de La Reina“, 
quien el 18 de febrero de 
2024 fue captado dispa-
rando contra señalética 
pública. El imputado asu-
mió su responsabilidad, su 
defensa apuntó al revuelo 
causado por la comuna 
donde ocurrió el hecho y la 
Fiscalía argumenta por la 
conmoción de los vecinos. 
Se le imputan los cargos de 
disparos injustificados en 
la vía pública y tenencia 
ilegal de un arma de fuego.

SANTIAGO. Un trabajador fa-
lleció y otro resultó heri-
do luego de una explosión 
producida en la empresa 
Eco Ciclo, ubicada en ca-
lle Tucapel, en la comuna 
de La Pintana. El hecho 
fue reportado a eso de las 
15.50 de ayer y, según lass 
primeras informaciones 
ambos afectados eran ciu-
dadanos haitianos, quie-
nes realizaban labores de 
oxicorte al momento de la 
explosión.

SANTIAGO. El delegado pre-
sidencial de la RM, Gon-
zalo Durán, presentó su 
defensa  luego del ingreso 
de la acusación constitu-
cional en su contra por di-
putados opositores, debido 
a su eventual responsabili-
dad política en la tragedia 
del Estadio Monumental 
el pasado 10 de abril, cuan-
do murieron dos personas. 
El texto de 71 carillas es pa-
trocinado por el abogado 
Francisco Cox Vial.
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Cómo la EIV aumentó posibilidad 
de obtener condenas en delitos 
sexuales contra menores y jóvenes 

Dato. Un estudio de 
dos fundaciones 
constató importan-
tes avances en for-
malización, senten-
cia y condena.

Entrevista Investi-
gativa Videograba-
da. Es una técnica 
usada para evitar la 
revictimización de 
los afectados.

do es usada la EIV hay hasta 
un 28% más de probabilida-
des de llegar a la formaliza-
ción, hasta un 56% más de 
probabilidad de alcanzar sen-
tencia y hasta un 32% más de 
probabilidad de terminar con 
una condena.

Para Daniel Johnson, di-
rector ejecutivo de la Funda-
ción Paz Ciudadana, “el  estu-

dio marca un precedente en 
la forma de implementar po-
líticas públicas en materia de 
seguridad y de justicia. Gra-
cias a la participación des-
de sus inicios de Fundación 
Amparo y Justicia, la política 
de EIV estaba formulada con 
objetivos claros y fue imple-
mentada de manera gradual, 
lo que permitió evaluar con 

Angélica Baeza
Un estudio realizado por la 
Fundación Amparo y Justicia 
y por la Fundación Paz Ciu-
dadana reveló que el uso de 
la Entrevista Investigativa 
Videograbada (EIV), técnica 
regulada por la Ley 21.057, 
aumenta de forma signifi-
cativa las posibilidades de 
obtener justicia en delitos 
sexuales contra niños, niñas 
y adolescentes (NNA). 

Tal conclusión fue alcan-
zada luego de analizar más 
de 42 mil causas penales in-
gresadas entre 2017 y 2022.

En comparación con los 
procesos en los que era obte-
nido el testimonio con la me-
todología tradicional, cuan-

precisión sus resultados en 
diferentes ámbitos”.

Y añadió que “entre los 
principales hallazgos del es-
tudio se encuentra que la 
modalidad de EIV mejora la 
tasa de esclarecimiento de 
los hechos, particularmente 
en víctimas adolescentes. Lo 
anterior demuestra que esta 
técnica representa un avance 
relevante en la calidad de la 
respuesta institucional fren-
te a estos delitos, y que debe-
ría evaluarse implementar 
sistemas similares en la in-
vestigación de otros delitos 
complejos”.

Y la directora ejecutiva de 
la Fundación Amparo y Jus-
ticia, Loreto Moore, explicó 
que “esta evaluación de im-

pacto confirma que la EIV no 
solo protege a NNA de una 
victimización innecesaria, 
sino que también mejora la 
investigación y, por lo mis-
mo, la eficacia del sistema 
de justicia. Es un avance con-
creto hacia un trato más dig-
no y justo para las víctimas”. 

También dijo que “esta-
mos muy orgullosos de ha-
ber propuesto una política 
pública hace casi 20 años y 
de haber apoyado a las insti-
tuciones en su implementa-
ción. Además destacamos el 
hecho de que es esencial que 
como sociedad civil mida-
mos su efectividad”.

Ambas fundaciones coin-
ciden en la importancia de 
seguir perfeccionando la 
implementación de esta he-
rramienta, asegurando su 
aplicación oportuna y refor-
zando la formación de en-
trevistadores para enfrentar 
casos complejos, como, por 
ejemplo, la recolección de 
testimonios de preescolares.

Esta técnica permite reco-
ger el testimonio de niños, 
niñas y adolescentes vícti-
mas de delitos sexuales en 
un entorno protegido, a tra-
vés de entrevistadores capa-
citados y siguiendo un proto-
colo estructurado basado en 
evidencia internacional.

La EIV ayuda a aclarar estos graves delitos. / PIXABAY

Ley 21.398.
Sólo el 18% de las institu-

ciones permite el acceso a la 
documentación, pero se re-
quiere de una serie de pasos 
que impide un acceso fluido 

El Sernac descubre grave incumplimiento de las IES

a la información. O  bien no 
existe información clara, ve-
raz y oportuna respecto del 
procedimiento de obtención 
de los documentos.

Y apenas el  12% de las IES 

cumple con la obligación de 
entregar información clara, 
veraz y oportuna sobre el ac-
ceso a los certificados.

 Debido a estos hallazgos, 
el Sernac envió un oficio 
circular a las IES para recor-
darles sus deberes en rela-
ción con la entrega gratui-
ta de certificados. Y además 
derivó los antecedentes a la 
Superintendencia de Edu-
cación Superior (SES), el or-
ganismo público responsable 
de velar por el cumplimiento 
de la ley y los compromisos 
de las instituciones con sus 
estudiantes.

Los afectados pueden pre-
sentar un reclamo o denun-
cia en la plataforma de aten-
ción ciudadana de la SES, en 
www.sesuperior.cl.

Siete de cada diez 
Instituciones de 
Educacion Superior 
no están entregan-
do gratis diversos 
certificados a sus 
estudiantes.    

Los afectados pueden reclamar ante la SES. / AGENCIAUNO

Marcelo González Cabezas
El Servicio Nacional del Con-
sumidor (Sernac) detectó a 
través de una fiscalización 
documental y digital que el 
70% de las Instituciones de 
Educación Superior (IES) 
del país no están cumplien-
do con la Ley Pro Consumi-
dor (21.398) respecto de la 
entrega gratuita de ciertos 
certificados a los estudian-
tes y los exestudiantes.

Fueron revisados los com-
portamientos de 111 IES a ni-
vel nacional, divididas en 52 
universidades, 27 institutos 
profesionales y 32 centros de 
formación técnica

La fiscalización se desarro-
lló a partir de antecedentes 
aportados por las institucio-
nes y el análisis de la infor-
mación disponible en los si-
tios web de las IES respecto 
a la entrega de documentos, 
tales como certificados de es-
tudios, de notas, de estado de 
deuda y otros. 

En particular, fueron che-
queadas la manera de entre-
garlos, si ello se hace con cos-
to o gratis, y en qué plazos. 
Y así fue descubierto que el 
70% de las IES incumple la 

b

“Esta técnica 
representa” un 
avance relevante 
en la calidad 
de la respuesta 
institucional frente 
a estos delitos”.
dAnIEL johnson 
Fundación Paz Ciudadana
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